
En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de septiembre del año 2010, a las 12h25,  el Comité de Calificación de 

Riesgo de BANKWATCH RATINGS S.A. decide poner “en observación” a todas las emisiones donde GMAC es 

emisor u originador debido a que este ha firmado el día 27 de agosto de 2010, un convenio de compra y venta de 

activos y pasivos con el Banco Pichincha S.A. ejecutable en un plazo máximo de un año.   

 

GMAC envió la comunicación a la BVQ como emisor y originador, en ella se indica que existirá la transferencia de 

“casi” la totalidad de los activos y pasivos al Banco Pichincha.  Se menciona también que se transfieren derechos y 

obligaciones de las titularizaciones. 

 

La decisión del Comité se fundamenta en que al momento no se conocen los detalles en cuanto a la negociación y 

los procesos legales que para el efecto se seguirán.  En todo caso, el Comité considera que la perspectiva de 

calificación sería estable si es que las transacciones se concretan transfiriendo sin limitación derechos y obligaciones 

de activos y pasivos.  Por otro lado, mientras se ejecute el acuerdo, GMAC seguirá operando normalmente, lo cual le 

permitirá cumplir con sus obligaciones.  Una vez que la calificadora tenga toda la información necesaria en relación 

al traspaso de activos y pasivos se podrá emitir una opinión de calificación. 

 

Solamente hay una emisión de obligaciones vigente de GMAC en el mercado de valores con un monto en 

circulación aproximado de USD 600 M, el cual vence en agosto del 2011.   

 

En el caso de las titularizaciones, las coberturas existentes contemplan escenarios donde el Originador deje de 

existir.  En ese caso, en lugar de hacer nuevas compras de cartera los flujos recuperados servirían para pagar 

anticipadamente los dividendos restantes.  En las titularizaciones se prevé la redención anticipada. 

 

Cabe indicar que la decisión de su cierre no obedece a problemas financieros de GMAC Ecuador sino más bien a 

una estrategia de reinversión del Grupo, limitando la inversión de sus recursos en países con alto riesgo soberano.  

 

 


